ACTA 408 JUNTA DIRECTIVA 14.05.2026
 En Madrid, a 14 de mayo de 2026, siendo las 11,20 horas, conforme a la convocatoria realizada, se reúne la Junta Directiva de la Asociación, asistiendo Jesús Robledo, Asunción Alonso, Ángel Luis Saiz Moratilla, Javier Callejo, Fidel Bermejo, Rafael Conde, Dolores Saralegui, Roberto Pérez Moya, Pilar Ramajos y Carlos Castrillo, que actúa como secretario, excusan su asistencia María Ángeles Resina, y Alejandro Baeza por encontrarse fuera de Madrid.
 Se aprueba por unanimidad el acta del 9 de abril de 2026.
. A continuación, se comenta el resultado de la Asamblea General del pasado 29 de abril, se considera muy satisfactoria la misma y la exposición del presidente, así como que todas las votaciones fueran favorables por unanimidad.
. El presidente comenta que se han remitido cartas a los socios afectados por las condonaciones y al resto de asociados el 8 de mayo, comentando el resultado de la Asamblea.
. Sobre el envío de la Memoria 2025 se hace constar que el coste de impresión fue de 745,80 € y del envío 641€. Se agradece a Alejandro Baeza su colaboración encargándose de la recogida de las memorias y su envío por correo a los asociados.
. Informe sobre gestiones con Telematicum y Orange para conseguir que el wifi llegue a todas las salas de nuestra sede y se decide descartar ambas ofertas y Fidel se encargará de contactar con Movistar para que nos oferten una solución para poner uno o varios amplificadores de señal que puedan solucionar el problema
. Sobre el funcionamiento de las actividades conjuntas de Ajucam y Enlaceverde, agrupadas en OCA, parece que su funcionamiento es correcto, pero se detectan problemas a la hora de efectuar los ingresos en la cuenta que corresponde. Se entiende que la mejor solución es, a la hora de informar a cada uno de los asociados, indicar la cuenta en la que deben efectuar los ingresos y eso puede generar incidencias por la costumbre de cada uno de hacer el ingreso en una cuenta que ya tienen registrada, para ello se encargarán los miembros de OCA de solucionarlo, transfiriendo a la cuenta que corresponda el o los ingresos erróneos, hasta que ya se consiga que cada abono se haga en la cuenta correcta. En general se establece que los ingresos para viajes y balnearios sean a la cuenta de Ajucam y los de otras actividades, como teatro, museos, etc. a la cuenta de Javier y Fidel que es la que utiliza OCA.
. Sobre el sistema de incendios, se decide estudiar el presupuesto presentado y decidir en una próxima Junta, teniendo en cuenta que al estar pocos días al mes se deja la luz cortada y por ello el sistema no tendría utilidad porque las pilas se descargan. Se comenta igualmente la responsabilidad que asumiríamos si el sistema no fuese el que legalmente debemos tener operativo.
. Baja de Kiocera para el mantenimiento de una impresora que se utiliza para tiradas masivas, el cual asciende a 173,03€ al año, ya cobrados el 24.01.2026 por lo que tenemos 7 meses para decidirlo. Se decide esperar a la opinión de Ángel, si bien se comenta que cada vez que se necesite una impresión de 200 cartas (únicamente para acompañar la Memoria una vez al año) sale más rentable hacerlo en una empresa de reproducción, próxima a nuestra sede.
. Se comenta a continuación la creación de un grupo de WhatsApp del que ya se hizo mención en la Asamblea, siendo bien recibido por los socios presentes. Fidel presenta una carta recibida en su día del Casino de Madrid en la que se indicaba a los socios la creación de un grupo y el funcionamiento del mismo, se entiende que podría valernos como muestra para hacer algo similar, por otra parte Rafael, que fue quien en la Asamblea presentó el tema, indica que puede hacerse una Comunidad de WhatsApp en la que no aparecen los datos de los integrantes, es unidireccional, es decir que no admite respuestas y con uno o varios administradores.
Se propone abrir un grupo de prueba con los miembros de la Junta.
ACTIVIDADES.

. Asun indica que para el viaje a Alcocéber hay inscritas 38 personas, si bien 6 no han hecho todavía el ingreso, por lo que se desconoce si a ultima hora lo harán o se darán de baja.
. Fidel detalla la reunión mensual de Oca, que se adjunta:
“Reunión OCA 11 de mayo 2026

Lugar sede de Ajucam. 

Asistentes: Federico, Javier, Pilar, Oscar, Asun y Fidel comenzó a las 11:30 posteriormente llegaron Julia y Ana.

El primer tema es el cambio, por imposibilidad de la visita a la Fundación Mapfre, el día 9 de junio, por la exposición de Menchu Gal en Serrería Belga el mismo día a las 11.30, visita individual ya que no existe la posibilidad de grupos.

El segundo es la posible ampliación de la visita a Caixaforum del 15 de junio, a la exposición Soy Asurbanipal ya que esta completa y hay 6 personas en lista de espera.

Ana hace los tramites en el momento y tras llamada consigue 20 plazas adicionales para las 14:30, con posibilidad de anulación 20 días antes.

Comenta Asun que el viaje a Alcoceber está completo (40 personas).

Se acuerda comunicar a los socios a la mayor brevedad de:

1. Exposición pintora Menchu Gal

2. Ampliación visita exposición Chillida

3. Ampliación visita Caixaforum.

Se comenta el viaje a Argentina (2 personas apuntadas) y el posible desinterés por los últimos acontecimientos sanitarios.

A continuación, Asun propone un viaje a Las Merindades (Burgos) de 3 días, por 275 euros que tendría como salida el 21 de octubre próximo (se envía fotografía de la oferta al grupo ​OCA)

También indico que hay un viaje a Jávea (40 plazas) del 17 al 26 de septiembre, Hotel Villa Naranjos 4 estrellas, que debería ofrecerse en publicación conjunta por ambas Asociaciones a partir del 18 de mayo (también se envía copia de la oferta al grupo OCA)

A continuación, Javier, aclaró con Pilar y Asun sus usuarios de AJUCAM1 y AJUCAM2 para su utilización en la web de Enlaceverde, quedando en que comunicarían al correo de OCA los nombres de las personas de Ajucam, interesadas en las actividades.
El posible viaje a Extremadura que se envió a la agencia de viajes esta pendiente de respuesta y se aplazaría para primeros de octubre próximo.

También Javier recordó el posible viaje de ida y vuelta a Valencia.

Sobre los balnearios Asun informó sobre multitud de contactos, indicando que el de Cestona (no era posible por la negativa de Jesús Robledo en recuerdo de la experiencia con otros del mismo grupo), quedando en intentar el del Valle del Jerte para noviembre sin fecha determinada a día de hoy.

Con ello, se dio por finalizada la reunión sobre las 13,30”
. Se comunica por el secretario la Baja de Antonio Saiz por fallecimiento y el Alta de Julia Crespo Portillo, cónyuge de Pedro Felipe Cuevas García.
 RUEGOS Y PREGUNTAS.
. Fidel indica que habló con la viuda de Generoso para que le devolvieran lo pagado a Sanitas por su marido y se le incluirá como socio de Enlaceverde para que pueda continuar en Sanitas.
. Ángel Luis comenta que junto con Fidel han hecho gestiones con la oficina de CaixaBank y se ha conseguido que no cobren por las transferencias a otras Entidades y tampoco por recibos enviados al cobro. Se mantiene la comisión de devolución (4€+IVA) y 30€ de mantenimiento trimestral. El saldo de 25.000 se decide que se invierta en un depósito con riesgo ”0” a un año.
COMPLEMENTO DE VIUDAS DE JUBILADOS DE CAJAMADRID.
Ángel Luis Saiz hace un resumen sobre los derechos de los jubilados de Caja Madrid, que se acogieron en su día a la jubilación anticipada contemplada en el Acuerdo sobre Previsión Social Complementaria en Caja Madrid de fecha 3 de julio de 1998, y en concreto regulada en la cláusula “3.-PLAN OPTATIVO DE JUBILACIONES ANTICIPADAS PARA LAS PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS”, estableciéndose en el punto 3ºque, en caso de fallecimiento, sus viudas tendrían derecho a percibir un complemento equivalente al 50% de la retribución fija.
Desde el Grupo Caixabank se está trasladando que los derechos económicos remanentes una vez que se ha producido el fallecimiento del empleado jubilado, se deben de calcular a partir de los porcentajes de reversión (renta) que varían de acuerdo con el salario pensionable del jubilado en el momento de causar la pensión, actualizado en el momento del fallecimiento, y la pensión de viudedad (viuda) de la Seguridad Social, amparándose para ello en la aplicación del Convenio Colectivo de Banca.
 

La cuestión es que se debe aplicar a las viudas de los jubilados fallecidos de Caja Madrid no el Convenio Colectivo de Banca, sino que se debería de aplicar las estipulaciones establecidas en el citado Acuerdo sobre Previsión Social Complementaria de Caja Madrid, y que para las personas que se acogieron en su día al mismo estaría plenamente vigente. Esta obligación de CaixaBank es consecuencia de la fusión por absorción de la antigua Bankia (constituida por fusión entre la antigua Caja Madrid, y otras antiguas Cajas de Ahorros fusionadas), asumiendo la totalidad de los activos y pasivos."
. Como parece que puede ser de interés para algunas de nuestras asociadas, se creará un grupo de trabajo compuesto por Ángel Luis, Rafael y Fidel para contactar con las interesadas y ofrecerles la posibilidad de reclamar, teniendo en  cuenta, que pese a que Caixabank desea que lo hagan individualmente en la oficina en que tengan la cuenta, se considera que haciéndolo en grupo y tramitándolo a través de la oficina con la que tenemos contacto y en la que está abierta la cuenta de Ajucam, se haría más fuerza.
. Se trata a continuación la comunicación de Ángel Ruiz sobre la forma de publicar algo en la web, sobre ello, nos indica que para actualizarla desde otro ordenador con una IP distinta a la de la Asociación, se necesitaría autorizarlo, ya que él lo utiliza indistintamente desde nuestra sede o desde su casa sin problema.
 

Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión a las 13,54 horas.
    EL PRESIDENTE.                     EL SECRETARIO 
Jesús Robledo Barrio.               Carlos Castrillo Marín 
